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JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

Acuerdo N* 430

tkfBcifalpa, D. C., 20 de febrero

B M e del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

ihadinu- a partir del primero 
A febrero del aflo en cui'so, al c iu -! 
AÉüo TíbuFCfa) Lainez Meza, en 
h cencida de Guarda Forestal, de 
b Qairderia Forestal, del Estado, 
• ha DIstrítoe Forestal es, corres- 
pnBcate a la Dirección General 
fe Recursos Forestales, Caz& y 
Ifeo, Profrgma 1 -02, Sub-Pro-
(tima H, Rens l̂ón 6.

B Boinbrado devengará el 80% 
fel Mcldo asignado durante los dos 
jraHns meses, en aplicccidn del 
Afamlo ÍT 87 de las Disposicio- 
M Oawratea Presupuesto Ge< 
asfe de Egresos e Ingresos vigeA- 
it-Comuníquese.

O. LOPEZ A.

II Secretario de Estado en  el 
tiMfSCtio de Recursos Naturales,

HSeUr Hotina G.

Acuerdo N* 431

lligneigalpa, D. C., 20 de febrero 
f e m

B Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

ÜHBbrar a partir del primero 
fe febrero dsl afio en curso, al ciu> 

Roberto AnUmio Ganter 
s, en l£) posición de Guarda 

Ibnstal, de la Guardería Forestal 
fel Bfeado, tíi los Distritos Pores>
bfei, oorrcepondlente a la Direc* 
dÉi General de Recursos Forésta
la  Oua y Pesca, Programa 1-02. 
bfe4bngnuna 04, R«igl<to 6,

■ aomlrado deveigard, el 80%
fel neldo asignado durante los dos 
fefemne meses, en aplicación del 
feOeulo N* ST de las Disposiciones 
-Tmnlft del Presupuesto General 
fe Egresos e Ingres<» vigente.—

daño Rem berto Alejandro Verde 
Tróchez, en la posición de Guarda 
Forestal, de la Guardería Forestal 
del Estado, en los Distritos Fores- 
tale.s, correspondiente a la  Direc
ción General de Recursos Foresta
les, Caza y  Pesca, Program a 1-02, 
Sub-Program a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado durante los dos 
primeros meses, en aplicación del 
Artícu lo N* 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

C O N T E N I D O
•rcttcTJtarj» o* a ccu a sos  mAruMMí.*m

a e a e rd u  NO 430 *1 44(j, iDclujilve,--Febrero de t<>CS.
rtecr^tarls de Kcoaoinfa f  Hacieoda

acuerdos Nv 3̂ s t  toelaklTS— Dúsrzo oe iwS
avisos

de E gresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

O. LOPEZ A.

B  Sceietarto de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Héctor .Molina G.

Acnerdo N* 432

Tbguagn'pe, D C . 20 de febrero
f e l l f l

It Jefe M  GoUemo Militar 

ACUERDA

< pnrtír del primero de 
dri efee en curso, al nuda-

Acuerdo N* 433

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir del primero de 
febrero del año en curso, al ciuda
dano R ^ m aldo R afael Espino, Ga- 
lindo de la  posición de Guarda Fo
restal correspondiente a la Direc
ción General de Recursos Fores
tales Caza y  Pesca, Program a 1-02, 
Sub-Program a 04, Renglón 6.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Moliiui G.

Acuerdo N* 434

Tegucigalpa. D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a p&.'tir dri primero de 
febrero del año en curso, al ciuda
dano Juan A ngel Larios Reyes, en 
la  posición de Guarda Forestal, de 
la Guardería Forestal del Estado, 
en los D istritos Forestales, corres
pondiente a la Dirección Geneial 
de R e c u r s o s  Forestales, Caza y 
Pesca, Program a 1-02, Sub-Pro
gram a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 
del sueldo a.'signadu durante los dos 
primeros meses, en aplicación del 
Articulo N*-' S7 de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General

A cuerdo N» 435

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

N om brar a partir del primero 
de febrero del año en curso, al 
ciudadano A lberto Píallos, en la 
posición de Guarda Forestal, de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
los D istritos Forestales, correspon
diente a la Dirección General de 
Recursos Forestales, C&:a y  Pes
ca, Program a 1-02, Sub-Programa 
04, Renglón 6 .

E l nom brado devengará el 80% 
del sueldo asignado, durante los 
dos prim eros meses, en aplicación 
del A rtícu lo N^ 87 de las Disposí 
clones Generales d ^  Presupuesto 
Gíeneral de Egresos e Ingresos vi 
gente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor MoUna G.

Acuerdo N* 437

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a  partir del primero 
de febrero del año en curso, al 
ciudadano Ju£i.i Ram ón Figueroa 
Flores, a la posición de Guarda 
Forestal, de la Guardería Forestal 
del Estado, en los Distritos Fores
tales, correspondiente a la Direc
ción General de Recursos Foresta 
les. Caza y  Pesca, Program a 1-02, 
Sub-P iogram a 04, Renglón 6.

El transferido estuvo desempe
ñando, hasta el 31 de enero del 
presente año, la posición de Con
serje, en la Adm inistración Gene
ra-I, correspondiente al Ministerio 
de Recursos Naturales.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

i’ ir.cia inteipuesta por el dudada* 
no Giannhario Urno, com o BMcar* 
.;ado (M édico Veterinario) da la  
r  tsción  Veterinaria N* 2 , Saa
Pedro Sula, dependiente de la Di
rección Genere.*! de Agricultura y  
Ganadería, P rogram a 1-03, Sub* 
Program a 03, R englón 9, y  a  quien, 
se le agradecen sus servicios pres
tados al Estado.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E3 Secretario de Estado en ét 
Despacho de Recursos Naturales^

H éctor  M oliaa G.

Acuerdo N* 346

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

E l Jefe d d  Gobierao Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de febrero del año en curso, ai 
ciudadano Salvador Barahona R o
dríguez, en la posición de Guarda 
Forestal, de la Guardería Forestal 
del Estado, en los Distritos Fores
tales, correspondiente a  la Direc
ción General de Recursos Foresta
les, Caza y  Pesca, Program a 1-02, 
Sub-Program a 04, Renglón 6,

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado, durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del A rticulo 87 de las Disposi
ciones Generales de! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

FU Secretario de Estado en el 
Desptacho de Recursos Naturales.

CL

A cuerdo N* 438-A

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

E l Jefe del G obiem o Militar. 

ACUERDA:

Nom brar a partir del primero 
de febrero del año en curso, al ciu
dadano Pastor N icolás Salazar, en 
la posición de Guarda Forestal, 
de la Guardería Forestal del Es
tado, en los D istritos Forestales, 
correspondiente a  la Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Caza 
y  Pesca, Program a 1*02, Sub-Pro
grama 04, Renglón 6 ,

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo asignado, durante ios 
dos primeros meses, en aplicación 
del A rtículo N* 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. — Ccwnuniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 438

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciem
bre de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Aceptar a partir del primero de 
diciembre del « fio  en curao, la re-

Acuerdú N* 439

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del G obiem o Militar,.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero» 
de febrero del año en curso, a l 
ciudadano Juan Pablo Flores, B e- 
tancourt, en la posición de Gtiarda 
Forestal, de la Guardería Forestal 
del Estado, en los Distritos Fo
restales, correspondiente a  la  Di
rección General de Recursos E'o- 
restaies. Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6.

El nombrado devengaiA el 80%  
del sueldo asignado, durante loa 
dos primeros meses, en aplicación 
del Articulo N ’  87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de E gresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ JL

E!1 Secretario de Elstado en al
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina O.

A cuerdo N* 440

Tegucigalpa, D. C., 20 da febrera 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primetfe 
de febrero del año en curso, al 
ciudadano R eynaldo Uclés Cálü^ 
en la posición  de Guarda Forestal,
de la Guardería Forestal del Esta- 
do, en los D istritos Forestales, co 
rrespondiente a  la Dirección Gene
ral de Recursos Forestalefc', Caza
y Pesca, Program a 1-02, Sub-FkO- 
gram a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80%  
del sueldo asignado, durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
dei Artículo N'' 87 de las DLposU 
cio s Generales del Presupuesto 
General de Egres s e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

O, LO PEZ A .

£1 Secretario de Elstado en el 
Despacho de R ecursos Nalui-alofe,

H éctor M slta» O-
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P OD E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

A cuerdo N" 353
Tegucigalpa, D. C.. 22 de 

marzo de 1962.
E l Presidente de la República.

a c u e r d a :

A probar en todas sus partes 
el contrato que literalmente 
dice:

“ Contrato N'' 8 .— Nosotros, 
Jorge Hueso Arias. Ministro 
de Econom ía y H acienda, nom 
brado por A cuerdo N" 24 
em itido por el Presidente de la 
R epública mediante la Secre
taría de Gobernación en fecha 
6  de enero de 1959 y que en 
adelante se llam ará Secretaría 
de E conom ía y H acienda y 
Josefina de Carias, m ayor de 
edad, casada, hondurena y del 
dom icilio  de este Distrito Cen
tral, han convenido com o al 
efecto convienen en celebrar 
el siguiente Contrato:

Prim ero.— El M inistro de 
Econom ía y H acienda acepta 
los servicios de la señora Bi- 
blíotecaria Josefina de Carias 
com o Encargada de arreglar
la B iblioteca de este Ministe
rio, por el término de un mes 
contado desde el prim ero de 
marzo del presente año al úl
timo del m ism o mes. lecha en 
que princip ió a prestar sus 
servicios.

Segundo.— La Secretaría tie 
Econom ía y H acienda se com 
promete a pagar a la Biblio- 
tecaria señora Josefina de (da
rías (L  2 0 0 .0 0 ) doscientos 
lem piras netos, p or servicio.s 
de B iblioteca para lo  cual 
se le autorizará por este mes 
el correspondiente recibo.

T ercero.— La Bibliotecaria 
Josefina de Carias acepta las 
condiciones de este Contrato y 
se com prom ete a prestar sus 
servicios com o B ibliotecaria, 
durante el presente mes a que 
se refiere la Cláusula primera 
de este Contrato, habiendo pre
sentad» su Tarjeta de Identi
dad N" 8 , F olio  76, L ibro 2  
y su Tarjeta de Exención . . . .
N® K -14754. En fe de \u cual
firman el presente Cmitralo en 
Tegucigalpa. D, C.. el prim ero 
de marzo de mil tiovecientos 
sesenta y dos.— ( f )  Jorge Bue- 
so Arias. M inistro de E cono
mía y H acienda.—  ( f )  Josefina 
de (.latías. B ib liotecaria". —
( lomuníque^e.

Ramón \‘ii.kkdc l̂oK\l.̂ :-s.
El S e c r e t a r d e  Kstatlo en 

los De>pachos de Leommiía y 
Hacienda. |K>r la ley,

Ju lio  C. Garrigó.

j -Acuerdo N” 354

I Tegucigalpa. D. C ., 22  de 
marzo de 1962.

I
¡ F1 Presidente de la República.

 ̂ acuerda:

' Aprobar en todas sus partes 
j el contrato que literalmente
¡d ice :
i

“ Contrato N" 9 .— Nosotros, 
Jorge Bueso Arias, M inistro de 
Econom ía y H acienda, nom 
brado por A cdo. 2 4  em itido 
por el Presidente de la Repú- 

jblica mediante la Secretaría 
de G obernación, con fecha 6  
de enero de 1959  y que en 
adelante se llam ará Secretaría 

jde Econom ía y H acienda y 
I Eleonora Izaguirre de F eijoó , 
I m ayor de edad, casada, hon- 
I dureíia y del d om icilio  de este 
j Distrito Central, han conveni- 
ido com o al fecto convenienen 
en celebrar el siguiente Con- 
trat*i:

Prim ero.— El M inisterio de 
I Econom ía y H acienda acepta 
los servicios de la señora Eleo- 

inora Izaguirre de Feijoó . c o 
mo encargada d^ arreglar el 

¡archivo de la Sección de Cré- 
jdito Interno y Externo de esta 
Secretaría, por el término de 
n mes contado desde el prime- 

|ro de marzo del presente año 
ai último del m ism o mes, fe 
cha en que princip ió  a prestar 
sus servicios.

Segundo.— L̂a Secretaría de 
Econom ía y  H acienda se com 
promete a pagar a la Secreta
ria Com ercial señora Eleonora
Izaguirre de F e ijoó , .............
(L  1 7 5 .0 0 ) ciento setenta y 
cinco lem piras netos, por ser
vicios de Archivera para lo 
cual se le autorizará por este 
mes el correspondiente recibo.

Tercero. —  La Secretaria 
E leonora Izaguirre de F eijoó  
acepta las condiciones de este 
Contrato y se com prom ete a 
prestar sus serv icios com o Ar
chivera. durante el presente 
mes a que se refiere la Cláu
sula prim era de este Contrato, 
habiendo adem ás presentado 
su T a r je t í  de Identidad N“ 20. 
Folio 5, T om o 31 y su T ar
jeta de Kxeneión N" K -51064. 
En fe de lo cual firm an el pre
sente Contrato en Tegucigalpa. 

jD. C „ el prim ero ile marzo 
|de mil ni>\ecÍPtUi>s -iesenta y 
dos.—  ( f )  Jorge Bueso \rias.

IMinistril de Kcotiomía y Ha- 
Itienda.— ( f )  E leonora Izagui-

gue de F eijoó , Secretaria Co- 
merciaP*.— Com unínquese.

R\ món V illeda M orales.

El Secretario de Estado en 
los De.spachos de Econom ía y 
Hacienda,

Jo r g e  B ueso A rias.

A cuerdo N" 355

T egucigalpa, D . C-, 22  de 
marzo de 1962,

VTsto para resolver el O fi
cio  N" 1431, suscrito por el 
señor V irg ilio  Joya M oneada, 
en su carácter de Sub-Secre- 
tario de G obernación, Justicia 
)  Seguridad Pública , contraí
da a pedir se devuelva a la 
señora Betty Smith Palacios, 

* m ayor de edad, casada, de o f i 
cios dom ésticos, de nacionali
dad norteam ericana, la canti
dad de (L  2 0 0 .0 0 ) doscientos 
lem piras, pagados com o ga
rantía por su erm anencia en 
el ais com o extranjera.

Resulta: Que al o fic io  se 
acom paña el recibo talonario 
N“ 154071 de fecha 19 de d i
ciem bre de 1961 , a favor de 
Betty Smith Palacios, m edian
te el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya 
devolución se solicita.

C onsiderando: Que de con 
form idad con el artículo 2  ’ del 
Decreto Legislativo N" 74 de 
10 de febrero de 1934, e! de
pósito a que están obligados 
los extranjeros que deben pei- 
maneeer en el país, le será 
devuelto después de tres me- 

jses de su ingreso.

j C onsiderando: Que por el 
jdepó.sito <le que se hace mé
rito fue enterado con fecha 

¡19  de d iciem bre de! año re- 
jciéti pa.sado y habiendo trans* 
jcurrido por consiguiente los 
jlres meses a que se refiere la 
Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la R epública ,

acüerda :

Que por la Tesorería  Gene

ral de la R epública , se devuel- 

va a la señora Betty Smith 

Palacios, de genérale- indica

das. la cantidad de ( 1. 2 0 0 .0 0 ) 

doscientos lem piras de que se

ha hecho m érito. —  Comuní-
I
quese.

R\ món  Vii.i.Efu Morales.

El Secretario de Estado en 
los D espacho- de Econom ía y 
Hacienda.

J o r g e  B u eso  Arias.

Acuerdo N ' 356

Tegucigalpa. D. L.. 22 de 
marzo de 1962.

El Presidente de la República.
acuerda;

Aprobar en todas sus partes 
el contrato que literalmente 
d ice :

“ Contrato N" 1 0 .— Nosotros, 
de Econom ía y H acienda, nom 
brado por A cuerdo N*̂  24  em i
tido por el Presidente de la  R e
pública mediante la Secretaría 
de Gobernación en fecha 6  de 
enero de 1959 y que en adelan
te se llam ará Secretaría de 
Econom ía y Hacienda, y Oscar 
Méndez Díaz, m ayor de edad, 
soltero hondureño y  del dom i
c ilio  de este Distrito Central, 
han convenido com o al efecto 
convienen en celebrar el si
guiente Contrato:

Prim ero.—  El M inistro de 
Econom ía y H acienda acepta 
los servicios del Sr. Motorista 
Oscar Méndez Díaz, com o cho
fer del Sr. Sub-Secretario de 
este Ministerio, por el término 
de dos meses contados del pri
m ero de marzo del presente 
año al último de abril de 1962. 
fecha en que princip ió  a pres
tar sus servicios.

Segundo.— La Secretaría de 
Econom ía y H acienda se com 
prom ete a pagar al motorista 
señor O.scar Méndez Díaz, la 
cantidad de (L  1 5 0 .0 0 } ciento 
cincuenta Impiras netos, por 
sei vicios (le chofer para lo cual 
se le autorizará por dos meses 
el corres[)ondiente recibo.

Tercero.— El motorista Os
car Méndez Díaz, acepta las 
condiciones de este Contrato 
y se com prom ete a prestar sus 
servicios com o chofer, durante 
dos meses a que se refiere 
la Cláusula prim era de este 
Contrato, habiendo además 
presentado su Tarjeta de Iden
tidad N * 18. F o lio  40 , Tonvo 1, 
y su Tarjeta de Exención K- 
51448,

En fe de lo cual firman el 
})resente Conlratt» en T eguci
galpa, D. C,. el [H'imero de 
marzo de mil novecientos se
senta y dos.—  ( f )  Jorge Bueso 
Arias, Ministro de Econom ía 
V aL-ieiula.— ( f) O -ear Méndez 
Díaz, ch o fer". — (.om uní- 
quese.

R amón V i (.l e d a  M ü k a u 's.
El Secretaritt de Estado en 

los Despachos de Econom ía v 
Hacienda, por la ley.

Ju lio  G. Garrigó.

Acuerdo N" 357

Tegucigalpa. D. C,. 22 de 
marzo de 1962.

En aplicación  al Artículo 
9 4  de las D isposiciones Gene-

1 rales del Presupuesto Ceseoj
de Egre-or e Ingre*^

i El Pre-identc de !a 

acuerda:

1"— Ampliar el Ren^ i.
^guíente:

GASTOS D E  R ’NQOSii- 
I MIENTO Y MEJORAS 

PERMANENTES

i TITILO va

RAMO DE BCX)NOinA T 
HACIENDA

CAPITULO XI

Talleres Tipo—iitoffráñen 
“Arirtdn”

1 .— Gastos d e  furmofr 
miento

ASIGNACION GOBAL

1 .— Para funcio
namiento de los 
Talleres Litográfi- 
eos “ Aristón” , a 
d e t a l l a r s e  de 
acuerdo con va
rias clasifícacio- 

ines ...................... L 1,668.61

2 ”— Para atender a h  A» 
pliación anterior, ampliase ii 
estimación del siguiente b- 
greso del Pesupuesto Cenertl 
de Egresos e Ingresos vigente;

V ENTA DE BIENES Y SER 
VICIOS CORRIENTES POR

DEPENDENCI.AS
Venta de Materiales y Prr 

docto de Talleres 
Talleres del Es
tado .................... .. L 1.688Í4

— Comuniqúese.

R am ó n  V illeda  Mokalíx

Secretario de Estath» 
los Despachos de Ecoíkmiiíi i 
Hacienda.

Jorge Bueso Iriai

Acuerdo N* 358
Tegucigalpa, D. C, 22 i

marzo de 1962.

De conformidad con d  Vr 
tículo 17 de tas DispoóciiK» 
Generales del Presu|mesl» Ce 
neral de Egresos, e logre» 
vigente.

El Presidente de la RepóliM. 

acuerda:

Ampliar las siga irrites ene 

tas mensuales lijadas ptei 

enero en el Acoerdü V  Wd* 

6  de enero de 1962.

(Hír la Secretaria de Ewaia» 

V Hacienda:
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f«4er Ejecutivo

firtsideBte de la
lefáHica . . . .  L 
laao de (^ober-

600 .00

aadión.............. 79.119.80
t n o  de Justicia 
h e »  de Reía-

22.339..30

djoBes Exteriores 
law) de Econo-

16.068.87

■ia y Hadoida
laaw de Salud

17.130.32

Póblica............
Kaho de Asís-

19.240.24

leada Social . .

ísuJdecimieiUos
Gahemamenla-
ks

15.567.96

Krccciói (íene-
ril de Correos

Krección Gene
ral de (Üoimiiiica-

32 .000.00

cienes Eléctricas 9 .686 .50

Consejo Nació-
ul de Eleciones 13.171.84

Recursos Renta \  K -49816. En fe íle artículos que sirvan para la ta: "E stos artículos son ñaues-
L 25.981-68 ],, cual firm an el presente exhibición o dem ostración de tras de m ercaderías para fines

Contrato en T e ^ c i^ a lp a . D. C.. artículos por importarse (o  de exhibición  o dem ostración
21.346.96 3 2 6  días del mes de enero los artícidos que sirvan para ío  en su caso, de propaganda)

de m il noxecientos sesenta v propaganda!, estará sujeta a del artículo p or importarse. 
Elecciones 21.260.84 ¿los.—  ( f )  Jorge Bueso .\ i ia - , 'lo s  procedim ientos y condicio- Estos artículos serán distríbui-

---------------- .M inistro de Econom ía y H a-¡ nes siguientes: dus librem ente a cualquier
t o t a l  ...........  L 489.903.25 — ( f )  Guadalupe Ló- a ) ........... b ) ............. c )  .............  persona, sea o  no dicha perso

Ram o de 
Naturales
Pensiones y Jubila
ciones ..........................
Consejo Nacional de

!pez, Secretaria C om ercia l".—
— Cwnunlquese. , Com uniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s , i R a m ó n  \T l l e d a  M o r a l e s .
\

El Secretario de Estado en 
los D espachos de Econom ía y 
Hacienda., por la ley,

Ju lio  C. C arrigó.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Econom ía y 
H acienda,

Jo r g e  Bueso Arias,

Total . . .  L 224.924.83

-Acuerdo N" 360

T egucigalpa, D. C., 22 de 
marzo de 1962.

E1 Presidente de la República,

ACUERDA:

A probar en todas sus partes 
el Contrato que literalmente 
d ice :

,  “ Contrato N" 3 .— ^Nosotros,
—Comuniqúese. Jorge Bueso A rias, Ministro

Ramón Villed.a Morales, de E conom ía y Hacienda, nom-
_ • 1 T- 1 brado por A cuerdo N” 24  emi*
D Secretario de Estado en Presidente de la
Despachos de Economía y R epública  mediante la Secre* 

ílacienda, tari a de G obernación en fecha
Jorge Bueso C de enero de 1959. y que en
_____ adelante se llam ará Secretaría

de Econom ía y Hacienda y 
.\cuerdo N'’ 359 G uadalupe López, mayor de

Tfeucigdpa, D. C ,  22  Je hondurena y del
mrzo de 1 % 2  dom icilio  de este Distrito Cen

tral, han convenido, com o al 
De conformidad con e l Ar- efecto convienen en celebrar el 

tícitlo 17 de las Disposiciones siguiente Contrato:
Generales del Presupuesto Ge-1 Prim ero.— El Ministro de
«ral de Egresos y Ingreso? Econom ía y ‘ Hacienda acepta

los servicios de la  señorita Se-
El Presidente de la República, ^retaría Guadalupe López co-

, mo Secretaria A uxiliar de la 
a c u e r d a : Sección de Organismos Nacio-

-\mpliar las siguintes Cuo- e Internacionales, por
tis Mensuales fijadas para fe- 9̂ 1 término de dos meses con- 
isero en el Acuerdo 95  del tado? desde el 2 6  de enero del
29 de enero de 1962, emitido'presente año, fecha en que

ch ) A rtícu los para propa-jna, com prador o  cliente del 
ganda (tales com o encendedo-'d istribu idor de las muestras o 
res, plumas fuentes, lápices, ¡ artículos de propaganda, estas 
literatura de publicidad y I muestras o  artículos de propa- 
otros artículos que tengan u s o . ganda no son para la venta, 
com o prop aga n d a ), siem pre}ti'ueque o perm uta”

A cuerdo N“ 361

T eguciga lpa , D . C,, 2.3 de 
m arzo de 1 ^ 2 .

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

.Artículo 1“— Reform ar las 
Secciones 5 .10 , letra b ) ; 5 .41, 
letra i ) ;  5 .68 , párrafo prim e
ro y  letras c h ) ,  d ) ,  e )  y  g ) ; 
y 1 3 .3 , letra a ) ,  del R egla
mento A duanero, que se leerá 
asi:

S ección  5 .1 0 .— A ceptación y 
R egistro  d e  la  P óliza  y otros 
docum entos. {Sección  4 .1— C. 
d e  A .)

b )  Cuando una póliza  ha 
sido presentada, aceptada y  
num erada, no podrá retirse o 
substituirse por ninguna causa. 
A dem ás, no se permitirá el 
abandono parcial de un envío, 
por lo  que será obligatorio pa
ra el im portador o  bien el 
abandono total de las m ercan
cías o artículos que constitu
yen aquel o  su retiro total. No

pff la Secretaría de Econo 
■áa y Hadcnda:
rooER BíBCim vo

OatraloriaCa—falda
h .......... -  L

r o m  sn a cu n v o

da la Re

da OalwfBarlón
de JHtfda....

U mo da Ralaeknea
teahoraa ..................

deaN M O Ia y

da OoBooiaiea- 
7 CNsraa Pd-

prm cip io  a prestar sus servi
cios .

Segundo: La Secretaría de 
I E conom ía y Hacienda se com- 
j prom ete a pagar a la Secreta- 

z.818.73 ria Guadalupe López, la  can- 
jtidad de ciento cincuenta lem- 
.piras (L  1 5 0 .0 0 ) mensuales 
{pora Servicios V arios para lo  

49.083.67  ̂( . y ge le autorizará cada mes
850.00 el correspondiente recibo; y, 

3.487.841 Tercero, —  La Secretoria 
j Guadalupe López acepta las 

45 .n 7 .os condiciones de este contrato y 
jse com prom ete a prestar sus 

43.492.05 Servicios V arios durante los
■dos mese? a que ?e refiere la
¡Cláusula prim era de este Con

que estén clara e indeleble
mente m ercados con el distin
tivo de pu b lic id ad  en un lugar 
visible, sólo  estarán sujetos al 
pago de los servicios que el 
Estado preste, siendo, en con
secuencia, libres de impuestos 
y demás cargas. Los artículos 
deben ser considerados com o 
“ propaganda” , s o l a m e n t e  
cuando por su naturaleza, su 
im portación deba hacerse en 
cantidades considerables, de
biendo hacerse su distribución 
en form a gratuita y  sin tener 
en consideración  e l hecho de 
que el perceptor sea o  no un 
com prador o  cliente del dis
tribuidor de tal propaganda.

Para la im portación de los 
artículos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se ne
cesitará seguir los procedí" 
m iem os señalados por la  Ley 
para el Control de Franquicias 
-Aduaneras.

g ) C ualquier persona que 
venda, trueque o permute cual
quiera de los artículos que se 
importen b a jo  el am paro de 
lo  dispuesto p or  las letras a ) ,  
b ) y c h ) ,  que anteceden, pa
gará una multa dentro de la 
cuarta (4 ’ ) categoría. A de
más, cualqu ier persona que 
con fines com ercia les haya qui
tado, b orrado  o  escondido la

d )  La cantidad de art í culos' muestra de la> 
a los que se aplicarán las be- la  publicidad de
n eficios de las disposiciones l '»*  artículos de propaganda, 
que anteceden, no será mayor r a  lo ap licará  una multa den-
que la que podría  razonable- terceia  (3  ) categ«e
mente destinarse para fines de 
exhibición , dem ostración o 
propaganda, de acuerdo con 
las prácticas norm ales del ne
gocio . La D irección  General, 
en co laboración  con otras o fi
cinas centrales, debe ejercer 
control sobre dichas im porta
ciones pat a evitar \a com isión 
de abusos. Si la mencionada

o b la n te  lo  anterior, en ningún autoridad com prueba que al- 
la so  e l abandono de un envío ¡Jíún im portador o grupo de 
será perm itido cuando ha ^ido ellos ha com etiilo  o está eo- 
im puesla una multa al irnpor- metiendo abusos, obligará a jO r t if ica c ió n  de la Fact

n a .

S ección  6 .7 .— E xoneración  
lim itada d e  gravam en ,— Las
facturas com ercia les que am
paran las im portanciones he
chas por la vía postal, no ne
cesitarán ser certificadas por 
l a s  autoridades consulares 
respectivas. Si el valor de los 
artículos contenidos en un pa
quete excede de sesenta lem 
piras (L  6 0 .0 0 ) se cobrarán 
dos lem piras { L 2 .0 0 ) por la

ura
tador o  cuando del trabajo fie éstos a pagar los derechos j Uonsular, con form e lo  dispues 
un funcionario aduanero re- aduaneros que recaigan sobre 
suite que una multa dehe n tales artículos y les impondrá 
pueda ser impuesta.” . ;una multa de la segunda ca-

S ección  5 .4 1 .— Entrega d e  ar~ |
tícu los con perm iso provisio-] partida arancelaria

que se consignará en la póliza 
para tales artículos será la 
931-02-00  B ) ,— La descrip
ción  de los artículos se consig
nará en la póliza  com o si fue
ra una im portación corriente.

to j)or el Reglam ento (in su la r  
en su artículo 147, inciso 24, 
reform ado por Decreto Legis
lativo núm ero 33  de 1926, 
Los dem ás requisitos de la fa c 
tura com ercia l, incluyendo el 
de presentación de tal factura 
para la  im portación de m erca
derías, se regirán por las dis
posiciones contenidas en la 
Sección .5.9 de este R egla
mento.

Sección 1 3 .3 .— Multas ad 
m inistrativas V com isos. —
(S ecc ion es  5 ,2  v 5 .3  r-C. 
d e  A .)

b lec id o  en la Sección 5 .5  del I i j*  • n a) Alultas Administrativas,oieciuü  en la ' n e s  e n  e l  d i a n o  o n c ia l l  , j  i r  - i-
C ódigo. — Las in fracciones del Uoiiigo

n al .— (S ección  4 .1— C. d e  A .)

i )  S i la  póliza  no es presen
tada dentro del tiem po seña
lado, e l  Adin^nistrador correrá 
la  p ó liza  respectiva con los
m ism os requisitos exigidos an- agregándosele la .-iguíenfe no- 
teriorm ente, im poniendo uiuc! 
multa dentro de la primera j
categoría . En caso de que la | PARA MEJOR SEGURIDAD
m ulta n o sea pagada, se proce- j
derá de acuerdo ron lo esla-í H a g a s u s  p u b l i c a d o

4e IdMl PÚ-
U n

4c AUUncia

L A  G A C E T A , y procure y Iqs reg lam en to? respectivos.
140.452 23 habiendo además ;mandar los originales de e=tén o no com prendidas en la

Unud., -u Tarjeta ,ie ’  avisos con toda da- í ey A- . ..ntrabando y
dad N ' 18. F o lio  I ft l . T o m o - '' ' ’  para evitar h a t o U t o . , . -  I w a l e - .  -o

;T v -u Tarieta tíe Exem ¡un d.el' T a im.portarion tie niue^ti-t- _ <<
7JOO.OO del Im puesto sobre la jd e  m ercaderías, es decir, lo? j

De-
'7 i '

niulta- de ar-j- :do 
con ta tabla -igulente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



MULTA

Porcentaje Oel
LEMPIBAS valor del ar-

Uculo implicado

De A

(A> (B> (C)

61.00
lOtOO
601.00

1 .00L0O

100.00

600.00
LOOO.OO
6 .000.00

6.001.00 mooaoo

75%
100%
125%
150%
1^%
200%

Las multas a que se refiere 
la  tabla anterior, deberán ser 
impuestas por e l Administra* 
tor. D e con form idad  con la 
Sección  5 .2  del C ódigo, la  Di* 
rección  está tam bién autoriza
da para im poner las multas 
que crea convenientes cuando 
e l caso lo  amerite. Dichas m ul
tas no serán in feriores a las 
cantidades asignadas a cada 
categoría en la  colum na ( A ) ,  
n i superiores a las cantidades 
asignadas a cada categoría de 
la  colum na ( B ) ,  o  n o  serán 
superiores a 1 o  s porcentajes 
especificados para las catego
rías m encionadas en la colum 
na (C ) ,  cualquiera que sea la 
más elevada entre estas dos 
ñltim as. De acuerdo a la gra
vedad de la in fracción  com e
tida, el funcionaría  autorizado 
puede im poner una multa en 
la  categoría respectiva, d e 
cualquier cantidad dentro de 
estos límites, pero en ningún 
caso deberá exceder de una 
m ulta de L  1 0 .0 0 0 .0 0  ó del 
doscientos p or  ciento ( 2 0 0 % )  
sobre el valor de los artículos 
en cuestión, cualquiera que sea 
e l  más elevado. £ n  caso de 
v iolación  de una Sección  del 
R eglam ento A duanero que no 
j>revea multa alguna, ésta se 
im pondrá dentro de la  ca 
tegoría  de la tabla indicada. 
S e  establece e l recurso de im 
pugnar la multa exponiéndose 
la s  argum entaciones en que 
se  basa, ante el Adm inistrador, 
m ediante una nota corriente 
i!e la (. ual se enviará una co 
p ia  a la D irección, si el Ad- 
lnini^trador con firm a la multa 
<1 la rectificare, razonándola, 
dará cuenta inmediantamente 
-a la D i rección para que ésta 
resu eh a  en última instancia, 
"rualquier multa impuesta no 
interrum pirá e l proceso de la 
entrega de los artículos, si su 
liquidación  inclusi\e la multa, 
fuese pagada, siem pre que así 
conviniere al interesada y me
diante protesta de devolución

en cast* de que el fa llo  lo fa- 

A orezca, ya sea en parte o  to

talmente con relación a la m ul

la  impuesta.

TITULOS SUPLETORIOS

El in frascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Segundo de 
de lo Civil, del departam ento 
de Francisco M orazán, al pú
blico en g^eneral y  para los 
e fectos de ley, hece saber: que 
con fecha 29 de ju n io  de 1965, 
se presentó ante este D espa
cho, el señor M arcos Ellas 
M ontoya, m ayor de edad, viu
do, propietario y  originario del 
caserío de San José, del muni
cipio de Sabansgrande, de este 
departam ento de Francisco 
Morazán, solicitando título su 
pletorio, sobre los siguientes 
inm uebles: a) Un terreno si
tuado en el lugar denom inado 
"E l  Z a p o te "  en el caserío de 
San José, de Sabanagrande, 
le  dos manzanas de extensión 
superficial, de form a irregu
lar. cultivado de zacate y  pinos, 
cercado de alam bre y  piedra, 
con m ediaciones con  don M i
guel Solórzano Soto, y limita* 
do: Al N orte, con propiedad

b )  Com isos. £  n todos l o s
caso en los cuales la in frac
ción m erezca una m ulta podrá 
determinarse si también cabe 
e l com iso o  am bos. £ 1  com i
so procederá cuando se esti
me que la acción  del infractor 
fue deliberada y  prem editada.

c )  A ctas p o r  infracciones. 
£ n  caso de in fracción  se le* 
ventará un acta detallada en 
un original y  dos copias que 
se distribuirán de la  manera 
siguiente: e l orig in al para el 
funcionario que im ponga la 
sanción, una cop ia  para la D i
rección y  una cop ia  para el 
infractor. Cuando la multa sea 
impuesta p o r  un inspector, la 
copia  que a él corresponda la 
depositará en la  Adm inistra
ción del lugar donde se com e
tió el delito. Se exceptuarán 
del procedim iento a que se re
fiere este inciso, las multas 
que, por su naturaleza, deben 
form ar parte de la  liquidación  
de la póliza  respectiva, pero 
la razón de la  m ulta y  la ca
tegoría debe consignarse en la 
colum na de “ O bservaciones" 
de la póliza. Corresponde a las 
Adm inistraciones dar numera
ción correlativa a las actas.

ch) P rescrip ición . Transcu
rridos c in co  5 )  años después 
det com etida cualquier infrac
ción al C ódigo o a este R egla
mento, no cabrá la im posición 
de ninguna pena o  sanción.

Art. 2-— ^Adicionar al R e
glamento A duanero la si
guiente Sección :

( (x m n m jA R A )

de don M iguel Solórzaoo Soto; 
al Sur, con carretera v ie ja  de) 
Sur de pot m edio, con terreno 
de don A n ton io  N úñez; al 
Este, con actual carretera de) 
Sur, y  al Oeste, con  carretera 
del Sur de  por m edio, con pro
piedad de A n ton io  N ú ñ e z .  
£ete inm ueble lo valora en 
doscientos lem piras, b ) Un 
terreno situado en el lugar 
denom inado ‘ ‘L a  C ién a ga ", en 
el caserío de San José, de  Sa
banagrande,de doce manzanas, 
poco o m enos de exten 
sión superficial, cu ltivado de 
zacate con m edianerías, cer* 
cado de piedra y  alam bre, de 
form a irregular, y limitadn; 
a) N orte, con propiedad de don
M iguel Solórzano Soto y  An* 
tonio N úñez; al Sur, con pro
piedad de A n ton io  N úñez; a) 
Este, con propiedad de  Blanca 
Rosa Solórzano de  A lvarez, 
y al Oeste, con propiedad de 
Blanca Rosa Solórz m o de A l
varez. E ste inm ueble lo va
lora en un mil de lempir&s. 
Durante m ás de  veinte años 
ha estado en posesión m ate
ria), pacífica y  no interrum pi
da de  los inm uebles antes des
critos; Tos hube p or  herencia y 
careciendo de] respectivo lí
talo de dom inio, ya que no 
tengo antecedentes de ningu
na clase, v en go  ante el señor 
Juez a pedirle Tqup* para ga 
rantizar m is legítim os dere- 
chf s, se m e extien da  el corres
pondiente t í t u l o  supletorio. 
Para que declaren sobre  los 
extrem os de ley , v en go a pro
poner se siga la in form ación  
de ios testigos. N icolás R ivera, 
casado; José P ineda Baca, eoI- 
tero, y  Faustino L aínez, casa
do. todos m ayores de edad, 
propietarios y vecin os de  Sa
banagrande, ex cep to  este úl
timo. que hace pocos  años es
tableció BU vecindad en este 
Distrito C entral.— T rgu ciga i- 
pa, D. C., 7 de ju lio  de 1965.

ANGEL H. AMADOR, 
decretarlo.

16 S. 65.

El in frascrito. Secretario de 
Juzgado de Letras T ercero  de 
In Civil, del departam ento de 
Francisco M orazán, al público 
en g<^neral y para los efectos 
de ley, hace saber; que con fe 
cha dieciséis de ju lio  de  mil 
novecientos se e r t a  y cinco, se 
presentó a este Juzgado el Sr. 
Manuel Antonio O rtega  Fonse 
ca, m ayor de  edad, casado, la 
orador, vecino de N ueva Ar- 
inet ia, en este departam ento, 
ci.n residencia eo  la ciudad de 
Coroayagüela. D . C .. solicitan
do Titulo Supletorio sobre los 
inmuebles sigu ientes; *‘a)  Un 
aoUr en el cen tro  del pueb>o 
de .\rmenia, en este departa
m ento. el cual m ide diecisiés

vara*? de frente por trein a y  ̂
do3 varas de fondo, poco más ' 
menos en estas coMndancias: 
al N urte: con solar de Angela 
Fonseca de Zúniga; al Sur con 
?oIar de Benedicto i?'on*^e:a; al 
Este, con sobares de Graciela 
V, de O rtega y V iviana de Zú 
niga, y al Oeste, calle real que 
conduce al pueblo de  Texfguat 
b) Un solar ubicado también
en el pueblo de N ueva A rm e
nte, en este departam ento el 
ruíil mide treinta y  cinco va
ras por lado, aprexim adam en 
te, con estas colindancias; al 
Norte, con casa y solar de Isa
bel Barahona, calle de por me 
dio; al Sur, con casa y solar de 
Lucila Sierra; s) Este, con ca
sa y solar de Em ilia Sierra, y 
al Oeste, con casa y solar de 
Elaa Ortí^ga, calle de por m e
dio. c) Un terreno situado en 
el lugar denom inado "L a L a ji-  
ta " jurisdicción  de N ueva Ar
menia, en este departam ento, 
el cual tiene una extensión de 
seis manzanas, p rcoroás o m e
nos, con estas colíndancias es
peciales; al N orte, cam ino rea) 
que conduce a Tegucigalp«i: al 
Sur, con propiedades de D anie’ 
Ortega y Justino O tega ; al Es
te, con propiedad de herederos 
de Pedro Bar?hona, y at Oeste, 
con propiedad c e  h«'rederos de 
riburcio O rtega y  cam ino rea] 
que conduce a la Montañita
d ) Un terreno situado en e) 
lugar denom inado *‘La A ceitu 
na N e g r a "  jurisdicción  de 
Nueva Arm enia, en este de
partam ento, el cual tiene una 
extensión superficial de cebo 
manzanas, peco más o  menos 
con estas colindancias especia
les: al N orte, con propiedad 
de herederos de M a r i a n a  
Sierra; al Sur con propiedad 
de G ilberto B a r a h o n a  y 
c a m i n o  r e a l  que condu 
ce al Zam orano; al E ste con 
propiedad de H um berto Sierra, 
y al Oeste, con propiedad de 
G ilberto Barahona. e ) Un te
rreno ubicado en el l u g a r  
denom ído "L a  Vara de  R ob le " 
jurisdicción  de N ueva A rm e
nia en este departam ento, el 
cual t i e n e una extensión 
superficial de c in co  manzanas 
m ás o menos, con estas colín 
dancias especíales: al Norte, 
con propiedad de M iguel A n 
gel Flores, al Sur, con propie
dad de herederos de J o s é  
María Andino, y  con propiedad 
de Benjauiín A ndino, camino 
de por m edio; al Este, con 
propiedad de Juana Antonia 
A gu ü ar.y  al Oeste, con propie. 
dades de Enrique Sierra y d f 
los herederos de José María 
Andino, f) Un terreno situado 
en el lugar denom inado *'L o  ̂
A lgodones^’, ju risdicción  de 
N ueva Armenia en este depar
tamento, el cual t i e n e  una 
extensión de dos m anzanas y 
m tdía, poco más o menos, con 
estas colindancias especiales: 
at Norte, c o n  propiedad ae 
Graciela v. de O rtega; al Sur, 
con  camino real qn e conduce 
a T egucigalpa; al E ste, con 
propiedad de  Martin Barahona, 
y  a) Oeste, con propiedad de

GuP]‘>nno Sierre; $ ém  ^  
a:lquirí los ionwieblei éueftm 
de este modo, km —
con las letras a) b) <) pf 
compra que le hice % i H t  
Dominga Sierra de Ortefi, é 
veintisiete de novieahn ét 
rail novecientos eotrsMi ; 
cuatro, y los terrenos SHr» 
dos en las letras e) y e) pt 
compra que le hice a dt f t  
Erlínda Margarita Orteptd 
veintinueve de noviembre k  
rail novecientos einoieiiti; 
uno. sobre estas propiedris 
no hay otros poseedores pro á- 
diviso y no tengo tltili 
porque mis antecesoras no k 
tenían. Para acreditar ka n* 
tremo de su solicitad, ofredéli 
información de los teitiga, 
señores José Trinidsd Agofie 
Aguilera, soltero, emplesdodi 
comercio. Angel René L6pa 
Meza, soltero, empleado é  
comercio y Benjamín Anlía 
Alvarenga, casado, labrada, 
todoa mayores de edad, pnp» 
tirios y vecinos de N s e u  
Armenia en este departameia 
con residencia áetualmentcm 
este Distrito Central.-Tifa 
cigalpa, D. C., 10 de Sfoili 
de 1965.

Sixto  AguilarCrdiK.
S. P. L.

16 S. y 16 0

El infrascrito. Secretuio dd 
Juzgado de Letras Terecn di 
lo Civil, del departamest» é  
Francisco Morazán, al pibb 
en general y  para ios efreta 
de ley, hace saber; que eos b- 
iha diecinueve de juoio^ ii 
novecientos sesenta y doi,a 
presentó a este J u z g a d  r  
ñor Alejandro Gómez Tonn 
mayor de edad, soltero, iiMlí 
y vecino de la aldea de £3 Ha 
tillo, de esta juríadiceióo, «A 
citando Título Supletorio»  
bre el siguiente inmueble; 
terreno con una extenués tt 
perficial de dos mil doiriata 
varas cuadradas, cobierlai re 
toda su extensión de iiW i 
de pino, se encuentra o£hié 
en la aldea de El Botillo di 
esta jurisdicción distrital j 
mide y limita así: al Ncrit 
calle de por medio, con pra» 
dad del señor Mauricio 1 »  
queti, con calle de por nria 
con una extenaóa de vari' 
cuatro varas; at Este, coa im 
extensión de sesenta y oda 
limitando por una parta r* 
pn piedad del señor Fumém
García Valladares y por hooi 
con propiedad de don Musiré 
Marqueti, mediando otlc di 
por medio y, al Oeste, coa pío- 
piedad d e l  Doctw Rflfec* 
Velasco y Velasoo con oaiii* 
tensión de ciento dos Ttm 
en dicho terreno se saemitn 
constri i la una casa de hala 
tación, construid^ de piodn! 
; dobe. cubiats de Ujs, eo 
doce varas de frente por eóo 
de fondo, dividida «itraiiré 
zas, con divisnoas dt ■ o ia  
con un corredor de doce w »  
largo por tres de aaeba, o  
todoa sus cootertws toM d 
lote descrito oa cerro dt iré»
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Ir» íie a « f e r c i ó n  de h  
fmrtf querotisda con propie-
«•i d«li Doctor Roberto Velas- 
e» ) Veiaseo que es de piedra, 
«U prepíedad la b u b o por 
cotapn que hizo a Ice señores 
GimuH) y Pab’o Marcial Fi- 
fama Mvarez, esta po.^esión 
¡I Itttttiidoen forma quieta, 
fidhea y so interrumpida por 
mis de diex años continuos, no
existiendo o t r o s  poseedores 

indiviso y para acreditar 
extrenos de su solicitud, 

«freció la información de los 
Srooret Marcial Ftgueroa, Je< 
tás Lanza Valladares y José 
Galeas Alvarez, soltero el pri
mero. caados los demás, todos 
oayores de edad, propietarios 
j  vecinos de la misma aldea 
de El Hatillo de esta jurisdic- 
<ján.-TeíacigaIpa, D . C., 12 
deagnetode 1965.

Sixto Aguilar C.,
S. P. L.

16 S. y 16 O. 65.

PlTERTIi DE INVENCION

U  infrascrita, Jefe de al 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha- 
ee saber: que con fecha 9 de 
agosto del año en curso, se 
admitió !a lolicitud que dice: 
“ Patente de Invención.— Señor 
Ministro de Economía y Ha* 
denda.—En representación del 
asñor Ezra Levin, Ingeniero 
Químico, ciudadano de los Es- 
tMkis Unidos de América, do* 
nidliado en 1109 West Uni- 
TffBty Avenue, c i u d a d  de 
Champaign, Estado de Illinois, 
Eittdos Unidos de América, 
v ^  8 pedir se sirva conce
derle patente, por un período 
de veinte años, para el invento 
denominado: “ a p a r a t o »  y

ntOCESOS D E RENDIMIENTO 
<X)NTINU0*’ , del cuai acompaño 
descripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
«  exclusiva propiedad lo con- 
tcaiito en las hojas de reivin* 
éeickmes q u e se adjuntan 
iMlHéo por duplicado. Pre- 
«ato el poder para que se ra
nee y se me devuelva, y en 
n  <^)ortuoidad suplico conce
der la patente q u e  solicito, 
sttodando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos 
y mvindieaciones, con la cons* 
taaeta de ley.—Tegucigalpa, 
0 . C., 9 de agosto de 1965. — 
Uaaiel Casco L ."  L oq u e  se 
pene ea conodmieoto del pú
blico para los efectos de ley . -  • 
Tejncigalpa, D. C., 9 de agos- 
a  de 1965.

AacofTBU M. OI C B in a

í6 S.y 160 .65 .

< ha dtfz da julio da1 aOo en cuno, 
se adaiitid la so’ lcltud que dice 
"Beglatro y depúslU) de una H3ir,:a 
de fábrica. — Peder EJeealílTO, — 
Secretaria da ScoDOmia y Hielen, 
da.—En repretentacldn de la conc- 
pafifa UallEver Limited, noa cor- 
porsclóD comercial brliioiea, domi- 
ci Jada en Port SuoHgbr, Cbesbíre, 
Inglaterra, sf gáo el poder que obra 
ea esa Seoretai Ei de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la maics 
de fábrica denominada:

GLINT
palabra, según el clisé v conforme 
al certificado adjunto del registro 
británico Np B852.193, de la Oficl 
na de Patentes de Londres, logls- 
térra, marca que ampara, distingue 
y protege preparacionsi medica
mentosas para los ojos, marca que 
tin distlDclÓQ de tamafio, color c 
disefio especial, se apiles o fija s 
los artículos y prodnotos mismos c 
s los envssea, rs:lplentBi, re cap. 
tácalos, csjss, paquetes, empaques, 
ÍArdes, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impreelo- 
n >8, grabados, etiquetas, marbetes, 
esjarcidoi, y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en 
el comercio y la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentes de ley— Tegucigalpa, D. 
C.. diez de julio de mil Dovaolentos 
sasenta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone eo oonc- 
cimiento del público para los efec
tos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 
16 de agosto de 1985.

A r g e n t in a  M , Chávez

16 y 27 S 65.

JUeGJSTBO DE MARCAS

Lk ifrsi»lis, J*fe de la Sección 
y Mare s de Fábiia 
Seis Subeecretaiia d» 

¡kam Skis SMi ssl«r gas con fe-

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Mareas de Fábrica, 
lepsndlente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe> 
;ha diez de ju lo del aQo en curso, 
48 admitió la solicitud que dloe: 

Registro y depósito de una marca 
le fábrica—Poder Ejecutivo.—Se* 
sretaria de Economía y Hacienda. 
-E n  representación de la compa- 
üía Qnllever Limited, una corpo- 
tc óo eomfrc'al británica, doml. 
JlUda en Putt Suniight, Che ñire, 
Inglaterra, según el poder que obra 
m esa Secretarla de Estado, respe 
Puosamente comparezco a solicitar 

registro y depósito como marca
le fábrica bondureffa, de la marca 
le fábrica denominada:

ELIDOR
palabra, marea qua ampara, distin
gue y protege jabonas, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, pre
paraciones para la dentadura y 
para el cabello, y artículos de teca- 
lor, la qua sin dlrtioclóa de tama- 
fio, color o diaeCo eapeoiai, se aplica 
o fija a los ariicuiua y productos mis
mos, o a los envases, receptácmes, 
recipientes, os jas. paquetes, empa
ques fardos y bultos y envoltorloi 
que los contieoen, por medio de 
Impresiones, grabadis, etiqueta^, 
relie ves, maibytes, estarcidos, y en 
iu  otras formas y modos general
mente emp'eados eo e> comercio ) 
eu la lodastria, para todo lo cual 
se agregan los demás documsotoa 
de ley.—Tegnclgalpa, D. C., dlei 
de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(fj Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pena en eonodmiento de- 
público para los afectos ds ley.—

A QUIEN MTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres

deben de ser a nombre

de D i r e c t o r  Tipogra

fía NacionoL

Tegnelealpa, D. C-, 16 de agostr
de 196%

Abgsntina u  d i  ChÍ vbz

16 y 27 S 65

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Msreas de Fábrtes, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe
cha diez de julio del alio en curso 
se aim itió la solicitud que dice; 
' ‘ Registro y depósito de une marci 
de fábrica__Peder Ejecutivo —Se
cretaría de fisonomía y Hacienda. 
—En representación de la compafiís 
Hnllever Limited, una corporación 
comercial británica, domiciliada eo 
Port Suniight, Cheshlre, Inglate
rra, sagúD el poder que obra eu esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marea de 
fábrica denominada:

SURF
palabra, según el clisé y conforme 
al registro británico, Np 870.809, de 
la Oficina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, dis
tingue y protege preparaciones pare 
blanquear y emblanquecer, y otras 
substancias para uso en el lavado; 
preparaclonea para limpiar, pulir, 
restregar y raspar, jabones, peifu. 
meiias, aceites eienclalei, cosmétl. 
eos, lociones para et cabello, dentí
fricos, la que sin distinción de 
t kmafio, color o disefio especial, se 
aplica o fija a los articuloa y pro- 
duotoi mlsmcs, o a loa envases, 
oajas, reeeptáoolcs, recipientes, 
fardos, bultos, paquetes y envolto
rios que los contienen, por medio 
de Impresiones, grabados, relieves, 
etiquetes, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos gene 
raímenle emp'eadoa en el comercio 
y en la Induatria, para todo lo cual 
se agregan los demás doeumeotoi 
de ley.— Tegucigalpa, O. C., diez 
de julio de mil noveolentos sesenta 
y cinco.—(f) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se pone en ecnocimleutc 
del público para los efectos d¿ ley. 
—Tegucigalpa, D. C.. 13 de agoste 
de 1965.

Abqkntika M. db ChAtbz

16 y 27 S. 65.

nica, ‘dom ictliada en P o r t  
Suniight, Cheehire, Inglaterra, 
según el poder aue obra en 
esa Secretaría de  E s t a d o ,  
respetaosam ente com parezco a 
solicitar el reg istro  y depósito, 
com o m arca de fábrica  hondu- 
reña, de la m arca de  fábrica 
denom inada:

GAYAL
palabra, según e) clisé, marca 
que am para, distingue y  pro* 
tege preparaciones para blan
quear y  em blanquecer para 
ob je toe  de lavado; preparacio
nes para l i m p i a r ,  pulir, 
restregar y  raspar; jabones, 
detergentes, perfum ería, acei
tes esenciales, cosm éticos, lo
ciones para el cabello y prepa
raciones para el pelo, prepara
ciones para los dientes, y  pre
paraciones p a r a  el tocador, 
marca que sin distinción de 
tam año, color o  diseño especial 
se aplica o fija  a toa artículos 
y  productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptácu
los, ca jas, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
por m e d i o  de im presiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y  m o d o s  generalm ente 
em pleados en el com ercio y 
en la industria, para t o d o
lo cual se a g r e g a n los 
dem ás docum entos de  ley,— 
Tegucigalpa, D . C ., d i e z  de 
ju lio  de m il novecientos sesen
ta y  cinco.— ( f )  Jorge  Fidel 
Durón**. Lo que se pone en 
conocim iento del público para 
los efectos de  ley .— Tegucigal- 
pa, O. C., 16 de agosto de 
1965.

A r g e n t in a  M . d e  ChAvez 

16 y  27 S. 65.

La in frascrita . J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que cjo fecha diez 
de ju lio  del «ño en curso, se 
adm itió la solicitud que dice : 
“ R egistro  y dep ódto  de una 
marca de  fábrica . — Poder E je
cutivo.— Secretaria de Econo
mía y  H acienda.—E o  repre- 
sentaeión de la c o m p a ñ í a  
U oilever L i m i t e d ,  u n a  
corporación  com ercial britá

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de  Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Econom ía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice; 
‘ R egistro de M arca.— Señor 
M inistro de E conom ía y Ha
cienda.— En representación de 
Com bustión Engineering, Inc., 
corporación del E s t a d o  de 
Delaware, dom iciliada en 277 
Park Avenue, ciudad de N ew  
York, E stado de N ew  York, 
Estados Unidos de Am érica, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
395.825, el 16 de junio de 
1942, renovada por veinte años 
a contar del 16 de jun io  de 
1962, para distinguir: calderas 
generadoras de vapor; paredes 
con agua f r í a  para hornos; 
quemadores d e com bustible 
pulverizado; alim entadores de

com bustible; y*partes para to
dos ellos; consistente en las 
letras “ C -E ”  superpuestas al

dibujo de una llama, y todo 
dentro de una figura rectan
gular cuadriculada, tal com o 
se muestra en las etiquetas 
que se acom pañan; y  la cual 
se aplica a los artículos y  cajas 
y em paques que ios contienen, 
grabándola, estarciéndola, es
tam pándola, por m edio de pla
cas m etálicas o  etiquetas que 
se Ies adhieren y en cualquiera 
otra form a apropiada en el c o 
mercio, Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te. los dem ás docum entos de 
ley y  el clisé .— Tegucigalpa, 
D , C., 16 de agosto de 1965.— 
Daniel C asco L.*' L o  que se 
pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D . C ., 17 de agos
to de 1965.

AammiiA li. m  CbAt b

16 S. 6 á.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Econom ía, 
hace saber; que con fecha 16 
de agosto del ; ño en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: 
“ Registro de  M arca.— Señor 
M inistro de Econom ía y Ha
cienda,— En representación de 
C . F. Boehringer & Soehne 
G m bH , dom iciliada en Sand- 
hoferstrasse 112-132, mann- 
heim -W aidhof, Alemania, ven
go  a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en las palabras:

ISO-TRIRAUPÍN
separadas por un guión, para 
distinguir; u n a  preparación 
farm acéutica; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y  empa
ques que contienen el producto, 
grabándola, im primiéndola, es
tam pándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  
en cualquiera otra form a apro
piada en el com ercio. Presento 
el poder p;tra que se razone 
en lo conducente, los demás 
docum entos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de agos
to de 1965. — Daniel Casco L .’ *̂ 
Lo que se pone en eonocim ter- 
to del publico para los e fecto»
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de ley.— Tegucigalpa, D . C., 
17 de agosto de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

16 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Econom ía, 
hace saber: que con fecha 16 
de  agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
' ‘Registro de M a rca .— Señor 
M inistro de  E conom ía y  Ha> 
cienda.—En representación de 
Com bustión Engineering. Inc., 
corporación del E s t a d o  de 
Delaware, dom iciliada en 277 
Park Avenue, ciudad de New 
Y ork, E stado de N ew  York, 
Estados U nidos de Am érica, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de  fábrica  inscrita en 
dicha nación con  el número 
395 824. el 16 de j  u n i o  de 
1942. renovada por veinte años 
a contar del 16 de jun io de 
1962, para distinguir; calderas 
generadoras de  vapor; hornos 
para calderas con  paredes con 
agua, utilizando tubos convin
centes; hornos p a r a  caldera 
con paredes con agua, utili
zando tubos de aleta ; alimen- 
tadores de com bustible; pre
calentadores de aire: econo- 
mizadores (recalentadores de 
agua de alim entación); unida
des secadoras de material; uni
dades para la recuperación de 
productos qu ím icos en las cua
les los productos quím icos son 
recuperados en un f o g ó n  o 
caldera; y partes para todos 
ellos; consistente en las letras:

C-E
c u a d r i c u l a d a s  y separa
das por un guión, tal com o 
se muestra en las etiquetas 
que se acom pañan; y la cual 
se aplica a los artículos y  cajas 
y em paques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, es
tam pándola, por m edio de pla> 
cas metálicas o etiquetas que 
se  les adhieren, y en cualquiera 
otra form a apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo  conducen
te, los demás docum entos de 
ley y  el clisé .— Tegucigalpa, 
D . C ., 16 de agosto de 1 9 6 5 .- 
Daniel Casco L .”  L o  que se 
pone en conocim iento del pú
blico  para los efectos de  ley.—  
Tegucigalpa, D . C ., 17 de agos
to  de  1965.

AacsmiNA M. d i Ch I v iz

16 S. 65.

La infrascrita , Jefe de la Sección de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de E conom ía, hace 
saber: que con  fecha veintiuno de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Se solicita el registro de una 
m arca.— Poder E jecutivo. —Secretaría de (E conom ía y  Hacien
da.— Y o , M ario  R . Cardona C., m ayor de edad, soltero, A b o 
gado y de este vecindario, en mi [carácter de apoderado de 
Scbweiz Serum und Impfinstitut und Institut zur Erforschung 
der Infektionskrankheiten. Compañía Suiza, dom iciliada en 
Rehhagstr, 79, Berna, Suiza, con el respeto debido vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación 
bajo el núm ero 115450 y  b a jo 'e l número I12694S del Registro 
In ternaron  al. el 11 de junio de 1946, para distinguir sueros 
y  substancias para vacunar para fines humanos y  veterinarios, 
consistente en las palabras:

Annexíne Berna
las cuales se aplican a los envases, cajas y  em paques que con
tienen los productos, grabándolas, im prim iéndola, estam pándo
las, por m edio de etiquetas que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el com ercio. Presento el poder para 
que se razone y  se me devuelva, los demás (docum entos y el 
clisé.— Tegucigalpa, D . C., veintiuno de agosto de mil nove
cientos sesenta y  cinco. — (f) Mario R . . Cardona C ."  Lo que 
se pone en conocim iento del público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D . C ., 26 de ^ o s t o  de 1965.

Argentina H. de Chávez.
16 y  27 S, 65.

A QUIEN INTERESE;
toa  ch equ ea  q u e  ae exlien- 

don  o  eatoa Tcdlerea d eben  de 

aer a  nom bre d e  D irector Ti- 

p ogrolla  N a d o n o i

L a  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Econom ía,

hace saber: que con fech a  16 
de agosto del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice; 
“ R egistro de M arca. -  Señor 
M inistro de E conom ía y H a
cienda.— En representación de 
C. F. Boehringer & Soehne 
G m bH , dom iciliada en Sand- 
hoferstrasse 112-132, M ann- 
heim -W aldhof, Alem ania, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la m arca de fábrica consis
tente en las palabras:

SOLU-PARAXIN
separadas por un guión , para 
distinguir: una preparación far
m acéutica; y  la cual se aplica 
a los envases, ca jas y  empa
ques que contienen el producto, 
grabándola, im prim iéndola, es
tam pándola. p or  m edio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra form a apro
piada en el com ercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los dem ás do
cum entos de ley y  el clisé.— T e
gucigalpa, D . C ., 16 de agosto 
de 1965.— D aniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocim ien
to  del pú b lico  para las efectos 
de ley.—T egucigalpa, D . C ., 
17 de agosto  de 1965.

As c b r ih a  M. di Chávxz

16 S. 65.

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Econom ía, 
hace saber: que con fech a  16 
de agosto  del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: 
“ R egistro  de  M arca.— Señor 
M in istro de E conom ía y  Ha 
cienda.— En representación de
C. F. B oehringer & Soehne 
Gm bH , dom iciliada en Sandho 
ferstrasse 112-132. Mannheim 
W aldhof, Alem ania, ven go a 
pedirle el reg istro  inicial de la 
m arca de fábrica  consistente 
en la palabra:

ALGAPHAN
para d istingu ir: una prepara
ción farm acéutica ; y la cual se 
aplica a los envases, ca jas y 
em paques que contienen el pro
ducto, grabándola, im prim ién
dola, estam pándola, por m edio 
de etiquetas que se les adhie 
ren y en cualquiera otra form a 
apropiada en el com ercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los 
dem ás docum entos de  ley y  el 
clisé.— ^Tegucigalpa, D . G.. 16 
delagosto de  1965.—Daniel Cas
co L .”  L o  que se pone en co
nocim iento del público para los 
efectos de ley.— T egucigalpa,
D. C., 17 de agosto  de  1965.

A a ca rm u  M . m  ChI t b

16 S, 65.

La infrascrita, J e fe  de ia Sección de Psteateiy Hmm 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de FnmniMii.lm 
saber: que con fecha veintiuno de agosto del año es eam,»  
admitió la solicitud que dice: “ Se solicitad  regútiDáe bm 
m arca.— Poder E jecu tiv o .—Secretaría de Eoooooiiay Hid»- 
Ha.— Y o . M ario Cardona C ., mayor de edad, loltero 
y  de este vecindario, en mi carácter de apoderado de Sdmit 
Serum -und Im pfinstitut und Institut zur ErforaeboBg dw b  
fektionskrankbeiten, Com pañía Suiza, domiciliada es I iÜd 
gstr, 79, Berna Suiza, con el respeto debido vengo a g d k l 
registro de la marca de fabrica inacrita en dicha oadái li|i 
el núm ero 171821 y 213616, el 9 de octubre de 1998» o l it t .  
m o del registro Internacional, para distinguir sahataseiiiyin
vacunar de acné en form a líquida, de ungüento y en ydr  ̂
consistente en las palabras:

Duplovac Berna
las cuales se aplican a los envases, cajas y empaqueagoee» 
tienen los productos, grabándolas, imprimiéndolas, esbuqia 
dolas, por m edio de etiquetas que se les adhieren, y a  « t  
quiera otra  form a apropiada en el comercio. Freietiid 
poder para que se razone y  se me devuelva, loa demái do» 
mentos de ley y  el clisé .— Tegucigalpa, D. C., veintlgn h 
agosto de mil novecientos sesenta y c in co .- ( f )  Mario R. ib- 
dona C .“  Lo que se pone en conocimiento del pública pn 
los efectos de le y .-T e g u c ig a lp a , D. C., 26 de agosto de INI

AzcemnA M. of Ciim
16 y 27 S. 65.

marca de fábrica consistente 
en la palabra:

GYNECOSID
para distinguir: una prepara
ción farm acéutica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
em paques q u e  contienen el 
producto, grabándola, im pri
miéndola, estam pándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada en el com er
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás docum entos de 
ley y el c lisé .—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1965. 
— Daniel Casco L .* ’ Lo que 
se pone en conocim iento del 
público para ios e fectos  de ley. 
—Tegucigalpa. D, C., 17 de 
agosto de 1965.

Azcstnriif A U . d i ChI tkz

16 S. 6 6 .

aes, cajas y emptoon p  
contienen e l  prodaclQ, |» 
bándola, imprimiéndola «i- 
tampándola, por medio doiá 
quetas que ae les léUcnif 
en cualquiera otra fom ivR  
piada en el comercio. PrtlMfe 
el poder para que se rm o z  
lo conducente, los demás dw 
mentos de ley y el 
gucigalpa. D. C„ 16dt|pÉ 
de 1965.— Daniel CaieoL* W
que se pone en 
del público para loa « M s  éi 
ley.— Tegucigalpa, D. CL, í  
de agosto de 196&

.\aoENTnf A M, M (blim 
18 S. 65.

La in fraacríta, J e fe  de la 
Sección d e  P atentes y M arcas

La in frascrita . J e fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Econom ía, 
hace saber: que con  fecha 16 
agosto del año en curso, se ad
m itió la solicitad  que dice: 
"R eg is tro  de M arca.— Señor 
M inistro de E conom ía y Ha
cienda.— £ n  representación de 
C. F. B oehringer & Soehne 
Gm bH, dom iciliada en Sandho- 
feretrasse 112-132, M annheim- 
W aldhof, A lem ania , vengo a 
pedirle el reg istro  inicial de la

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Patentes y  Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Econom ía, 
hace s a b e r :  que con  fe 
cha 16 de  agosto  del año eo 
curso, se adm itió la solicitad 
que d ice : "R e g is tro  de  Mar
ca.— Señor M inistro de E cono
mía y Hacienda.— En represen
tación de C. F. B oehringer & 
Soehne Gm bH , dom iciliada 
en Sandboferstrasse 112-132, 
M annheim -W aldhof. Alem a
nia, ven go a pedirle el registro 
inicial de la m arca de fábrica 
consistente eo  la palabra:

ARTOSIN
para distinguir: ur.a prepara- 
ración f a r m a c é u t i c a :  y 
la cual se aplica a los enva-

La infrascrita, Jefeálb 
Sección de Patentes y Mma 
de Fábrica, dependimili Má 
Subsecretaría de BbmnII 
hace saber: que coa tNliÍ 
de agosto del aña «  mM 
se admitió la  w itíM  #
dice; "Registio de 
Señor Ministro de 
Hacienda.—Ba 
d«C.F. Boehrint«4ftdi 
GmbH, d o m ie i l i i l iR  
Saodhoferttraass llN tt 
Mannheim-WaldlMt Mi» 
nia, vengo a podírliil l#  
tro inicial d e la mwi  ̂
fábrica conmitente m h F 
labra:

CALasnN
para aietíngoir: n a  
ción farmaeéatiet: y h  
se aplica a b »  eoi 
y empaques qac 
producto, grahá&áalá 

imiéndola, estampíaMáM 
¡m edio de etí^rntaM***^
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Nota de la Administración

191 al 197 del Tomo 114 de la 
Propiedad I n m u e b le ,  de este de-

f  Cm CQft'quicra Otm ' ®6000rnl*i b*ce uber: que eoo fe* ¡número V al Oeste, l.-eiría
teM tS n n itd l eo el «nuer* Ip de leptleinbTe del iflo eo metros rso-.'-ota y tre- eent:rr.etrr=,

I a I corso, M idmltlfi le solicitud que I mita coa el lote trfciriEa y uno; un
lil. rnKSlO ei poacr dlee: “ Regietro de Sierce__SefiorUrea d»» md tara* ûadrada=. V ?e
gge le  ruOM en lo condacen* i Ministro de Bconomíe y Htdende. ¡ encuent,''a inscrito a ía-.or de Ernesto 

loe deaiáB documentos de —Bn representulón de GlesO Le* {Matamoros con el número 200. Folio 
\a f  ti d ilé .—Tegndgnlpa = borstorlee Limited, eomi^flía orE»-
ftC. w *  « « « to  de 1965. - 1 •“ !?^  -  ,  „  ,  , BreUfie. domleiliedt en a91-9to

^ ^  GreeofordEoed, Greenfotd.MIddle-
pm tn  eoBoeimierto del pú-,§ex, inEiateirm, veoEo a pedirle ei
t i »  punios efectos de ley .—  ingistro inieisi de i i  mires de 
I^Máfolpt, D C 17 de coneletente en Is pslsbrs:

MEVILIN ¡anteriores inmuebles s** rematarán en
j .  ..1 j . pública subasta para bacer efectiva la I ®  IHÓMIilínCI-pars diitínEalr: Bubetsadse y pre-

tiembre próxim' entrante, a las noere 
■Je la mañana y en el lugar que ocupe 
este Desparho. se re.matará en pública 

. . . .  subasta, el sifulerte inmueble: “Una
L o s  O n ^ fU lO lG S  ^ U e  S© Cfinslr’j'''?iñr. de p>iedra y la

drillo. tr<bo de te;a. piso de ladrillo 
e n v íe n , p o r a p u b lic c c r s e  de cemento. en-TielaJo de machihembre,

que consta de dos pisos; en la planta 
partamento. Los cuales fueron valorados j ©n LA GACETA, deben baja tiene una sala para dormitorio,
en la suma de ciento veintiún mil lem-* jotra sala de recibo, una cocina, un
piras la casa de la Colonia El Carmen,! ©q q̂ ^ © SC rítO S P O r  tU l S o l o  ^  emplea para garage,
V la de El Hatillo, fn ta -unía de se- tiene además servicioa sanitarios. Al

d e l9 e s . 

teBarnti IL k  C a in z  

lf8 .€5 .

sema y nueve mil doscientos I Jj-©yj|0  y g j  P O S Íb l©  f u e planta baja, hay una cons-
iras con cuarenta centavos. Los!

U  infiaMiita, Jefe de la 
Sieeífe de Patentes y Marcas 
ói Pibriea, dependiente de la 
SilMeretoHa d e Economía, 
Metnbef: que con fecha vein- 

de agosto del año en 
», se admitió !a solicitud 

MI dice; **Se solicita el re* 
p d » de ona marca.—Poder 
l^ t iv o .—Secretaría de Eco* 
latoyH aciaoda— Yo, M ario 
i  Cardona C., mayor de edad, 
■toro, Abogado y de este ve*
eiriario, en mi carácter de 
ipidendo de Schweiz, Serum - 
o l  ImpSoatitut und lostítut 
nr Eiforwbung d e r  Infek* 
tjMkraokbeiten, C o m p a ñ í a  
Sdoi, dtwueiliada en Rehha* 
filr, 79, Berna, Suiza, con el 
ntoíto debido vengo a pedir 
i  mbtro de la marca de fá*
\m ioseríta de dicha nación
tajo d oúmero 106497 y bajo 
diiBwro de) Registro 
Idnaeional, el 25 de enero 
át 19S2, para distinguir pre* 
peadM de suero, químico y 
eqmrtmpéuticos, asi com o

paraclonst farmecéutlces r veterl- 
nerlM, y le coal se aplica a loe 
envaaoe, cajas y empagoee goe coa* 
lleDen los prodootos, grsbáodils,
imprimiéndola, aefeampándolm, por 
mwlio de etiquetas gue te Ies adhie
ren, y eo eoslgolars otra forma 
apropiada eo el comercio. Presen
to el poder para gue ee razone en lo 
conducente, los demás docoroentoa 
de ley y el clisé.—Teernclgalpa, D. 
0.| IQ de septiembre de 1965.—Da
niel Casco L.*’ Lo que se pone en 
eonoclmlento del público para les 
efeetcs de ley.—Teguetgalpa, D.C., 
19  de septiembre de 1965.

.Argentima M. dc (Ihávez

16 y ¿7 S. y 7 O. 65.

R E M A T E S

El infrasfrito, Secretario iri Jti2gado
l* tle Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general y par^ t j; efectos 
de ley, hace saber: que er la sticjirncia 
a celebrarse el día sábado die- ¡ot lio del 
corriente mes de septiembre a las 
nueve de la uiañaiia, ?e rematarán 
en p ú b 1 i { a suiiasta iu- -i;;uietues 
inmuebles; l.tfte de terreno Jf- siete 
mil quinientos catorce metro- ruailrados 
de superficie, marcado cor. ei número 
siete de la Lotificación. prj-’tü ada por

íinMeéutieM, especialidades y '  ̂’ i«ííf«ieio l uis Martínr /. Fígueroa, 
aÉstaodts para vacunas e n i ' "  noviembie d* 
b nedicHia humana y animal
pea 6oei profilácticos, tera 
Matine y diagnósticos, en for- 
n  líquida, sólida y  eo polvo, 
laicttM itoi contra la fiebre 
afiw, prepaiadoe desinfectan* 
tobwsioe nutritivos para bac 
toiobgfa, productos químicos 
Htt fines técnicos, dentales, 
p a i t os y cimtificos. consis
t i r  en la palarra;

Buccalín

niil no'ei'ieiito- cua
renta y cinco, en un terrf:ü situado 
en El Hatillo de este Dístrlt-D Central 
Dicho lote tiene como Hmlt-̂ s particu
lares los siguientes; . í̂ Norte, lote 
número cinco; al Sur, terreno de la 
-eñora Fallía Larach dt- Fl- f̂d, camino 
de Tegiicigalpa, de por medio: al Este, 
propiedad del Doctor Arístide* Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
{‘onio de ocho varas dr ancho, destinada 
a (amiiio para uso de los propietarios de 

j los otros lotes interiores, a fin de comu- 
jiiicarlos con la carretela: > al Oeste, 
propiedad de ’a Mi.-iúii Evangélica de

boMl »e aplica a los envases, 
4ÍH y'emiMiques que contíe* 
« i  toi projuetoe. grabándola, 

‘ siéndola, estampándola,

cantidad de ochenta y un mil dos 
cientos diecisiete lempiras con ochenta 
y siete centavo^, intereses y costas del 
juicio que lo» señores Ernesto Mata
moros e Irma Venegas Cr-toy de Ma 
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance flompanv'. Sucursal 
de Honduras. Y se advierte que por 
tratarse de segunda licitación «erá hábil 
cualquier postura.—Tegucipalpa, D. C . 
7 de septiembre de raíl novecientos se
senta y  cinco.

Evelio y.elaya Evha'erria,
Secretario.

Del Pi al ib 6.Í.

W infrasKiiio, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú-

propiedad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y. al Este, mediando 
calle, veintiséis metro», con I.ote B-diez, 
de -Agustina Muñoz de .‘'ánchez, y en 
parte con Lote B.tiiieve. del Ingeniero 
don I.ijis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno, situado frente al Toncontín 
en la Colonia .Modelo, jurisdicción de í 
este Distrito Central, mareado en el 
plano respectivo con el N’' 89. con una 

j extensión .superficial, de iin mil tres
cientas eincuenta varas cuadradas, ru- 
llos límites son; al Norte, avenida de

blico en general y para los efectos de j por medio, con Lotes Nos. 96 y 97; 
ley, hace .saber: que en la audiencia; al Sur, con Lote 87; al Este, con Lo
que se celebrará en este Despacho, el 
día lunes veintiuno de septiembre de] 
año en curso, se rematará en pública 
subasta el mueble siguiente; “ Una bar
bería denominada “Barbería Honduras”, 
ubitada en el barrio El Centro, de esta 
capital, imegntda por cuatro sillones; 
siete espejos grande»; niatio gabinetes; 
doí tná<|uinas elét trican dt* cortar pelo; 
Ocho máquinas mecánira» de cortar 
pelo: luatro tijera-; un al»ani<<> eléc- 
tricc»; un calentador eléi trico para 
calentar agua; un equipo eléctrico para 
masajes faciales: una vitrina grande y

tes Nos. 100 y 101; ai Oeste, c on Lote
N* 90; dicho lote en lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida E, tiene 
las siguientes medida-: línea recta.

trucción de madera que consta de varios 
cuartos con divisiones de madera lús- 
tiea, siendo en ambas plantas un total 
de diez piezas: en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas prefuas 
para dormitorio y comedor, respectiva
mente. Se encuentra construida en un 
solar que mide; al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y ocho centé- 
simos de vara: al Sur. treinta y siete 
varas, con cincuenta v seis cemtésimos 
de varas: al Este, diez varas; y, al 
Oeste, dif'z vara*, con sesenta y ocho 
centesimos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. Fl inmueble descrito, se en- 
cuentra ubicado en el barrio “ La 
Granja*’, de Comayagüela, y tiene la
siguientes colindancias; al Norte, con 
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivas; a! Sur, con propiedad de don 
Gabriel Kafati; al Este, carretera del 
Sur; y, al Oeste, con propiedad de don 
José María Valladares. El inmueble 
anteriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de Melchor Haddad, bajo 
el Número 335, Folios del 489 al 491 
del Tomo 154 del Regbtro de la Pro
piedad Inmueble, el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco mil lem
piras exactos. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más ínte-Vf-mtiuii metros, setenta centímetros; 

una curva de noventa grafio», que niideire-ses vencidos y costas del presente jui- 
veiiililrés metro», veinlii inr ri ceiuíme- el sciior Melchor Haddad, es

catón e metros, en deberle a la señora Cristina Her-

de

tros, con radio de _____ .
' nández” . Y se advierte que por tratarse1M.O. V f-|i «JIIIM r i.rQ , u n a  ICLia ( j * 1' ‘ P\ de primera licitación, solo se aceptaran 

tre< e nietro», veinte centímetros; ¡ posturas que cubran las dos terceras
demás aitítidtts propios Jr barbería; de i Demta metros y noventa . pg t̂es dd avalúo.—Teguc i gal pa, D, C .
propiedad del señor Leandio Sosa Fi- F ^-entímetros; y, por último para. 26 dc agosto de 1965.
gueroa, y se rematará, para con su cerrar el perímetro, una recta de vein- j
producto. Iiíti er pago de pensión ah- tiocho metros, doce centímetros. Los ¡ Evelio ZHaya,
menticia a sus menores hijos Oscar -__ ii . • . i„  , , , ,, , , ^ ^  inmttebles anteriormente descritos, se
Kulando, I.uis Felipe y Jaquelina Sosa . . . .
1 - c  j  • . . . encuentran inscritos bajo los NúmerosAguirre. Se advierte que por tratarse ^
de primera líiitación no se admitirán fd ios  246 y 247, del lomo 100 y 
posturas que no cubran las dos terceras Número 20i, Folios del 4.57 y 458, del 
partes dd  avalúo, d  cual asviende ] 'fomo 151 dd Registro de la Propiedad 
a la cantidad de ocho mi! lempiras.—
Tegudgatpa, 1). C., 1 de septiembre de 
1965.

Secretario.

//. AmaJttr.
a i1 egticigalpa, o sea los lotes números 

seis y ocho. En d  lote desmerito hay una j Del 8 al 17 S. 65,
I ,i»a cun»ti uída, una ca»a dé piedra y j 
ladrillo, cubierta de teja, repellada  ̂ en
ladrillada ton ladrillo d-- cemento, cielo

C  Medio de etiquetas que sé '
edhiereO, y en cualquiera f *̂***® piezas, co« !na y garage, mentó de l*rant i»v o Morazán. al pú

apropiada en el CO- dominio »e encuentra in-cnto a favor blico en general y para los efectos d« 
~ (io. PirCMfltO el poder para'*^'’ Venegas Codov de Matamoros, j loy, hace sabet; que en la audiencia

ee WZOIte y ee me deyuel- número 12, FoIío íS y 14 del!* cdebiar»e el día viernes primero de

! y, a favor d  prímei o, del menor Edwin 
George Zahlah, y d  segundo, a favor 
de James L. /ablah. Lo» inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can- 

¡tidad de doce mil lem[uras, má» inte- 
i reses y costas dd juicio que el señor 
ijacobo George Abraham Zablah, es en 

Ln infrascrito. Secretario del Juzgado deberle a la firma comercia I Sil Man 
1* de l.etras de lo Civil dd departa- y Ineorporafed, de la ciu

dad de New Vcok. Estados Luidos de

! razone y se m e devue)
leí demás docum entos y el ;1omo 135, del Registre- !j í'ropie-

<H ié.**T^picigalpa, D. dad de este departament. . C r- ;o!ai si-
de sjtoeto de mil n o -  ' ‘ Goionía ki t .hoo-o. m esta

TtiMtaaMM&U y c in c o .— ( f )  ciudad, marcado ron nú:r'-'^ tieinla, 
Îtóe R. CsidOM C ." L o q u e ' vi cual tiene las dimen-iori», v límites 

* toa e  en coB od m iento del p ú - siguiente»; .Al Norte, ur.a curva de 
ptta lo i efectos de le y .— : veintiocho metros veintidós certtímetros 

iip a ra lp a , D. C.,*..ítíde agOS- de cuerda v radio, de cuarenta v cinco
metros cíni-uema centímetro», limita 
|«1|1 lote veuitisél». t.i!le .J.- p.-r medio;
a!M L M C to ii

i* f 27 S. tó.

o< tubre del cotrieiite año, a las nueve 
de la mañatni. se rematará en pública 
atdfasta los siguientes imiiuet>les: “ l'n 
lote de teneno situado en el terreno 
driioniiuavlo "1.a Burrera” , de este Dis
trito (Vntra!. marcado en el plano 
que mandó levantar dt-n Sergio R. Pa- 
goaga. nui la letra de tvchocieB-
tas Sesenta y ocho vara» cuadradas, de 
extensión »u(>erf icial. euvo perímetro 
se describe e»í: veinte metros en

-América” , se advierte, que por tra
tarse de primera lieit ación, sólo se 
aceptarán po»ttira» que < ubian las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucfgal- 
pa. D, (I. 3 de septiembte de 1965.

J. Ettliii /fiiixH E„
Secretario.

Dd 6 al 30 S. 65.

El iiifiascrito. Secretario del Juzgadour, una curva de sr:s o. hmta describe e-í: veinte metros en el
s ríe < emimetros de tue.-ia y un radio j mediando calle, colinda |1» de Letras de lo GvÜ del departa
íic siete metro», limita con lote treinta ; parte con el Lote C-uno, del Doctor mentó de Franeisco Morazán, al público

Ramón IiuaTi. I»̂ r el Norte: en I en general y para los efei tos de lev.' I I-I I I j loatri.'; al f.-Ir. do- rr. ta-, ia piiiurral
^^*■1041» Jeíade 'aSeoeién 9e trece metro» nueve cemimetros y la I

j  Mareas de FábriciL 
•a laSehewrataiis de

segunda de veúuic.n,. mclco» seienuj^l se-¿undo brazo, mediando caite, die- hace saber; que en la audiencia a 
j  u  cenúmetra, y limita con el lotejcisiete metro», eetiada e® parte c w  i «ekheatse-d  iKa yaeves treinta de sep-

Del 4 al 28 S. 65.

£1 íofraBcríto, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del Depiftamento de 
Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos
de ley, hace saber: gue en U 
audiencia a eelebrarsé el día 
martes veintiocho de septiem
bre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta el si
guiente vehículo: un camión
color rojo y blanco; P laca___
A16-916; marca Internacional
RD 200; con chaaaís Ñ9___
EA-11723; motor 19.3159. El 
vehículo antes descrito es pro
piedad del señor Ráguel Al* 
varado y fue valorado p(v el 
Perito nombrado por eate Juz
gado. sefior Renato Soto Ra
mírez. eo la c&ntidad de cinco 
mi) Impiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad 
de cinco mi) veinticinco lempi
ras, intereses y costas de) ju i
cio que el señor Ráqoel Alva- 
rado es en deberle ■ la Socie
dad General de Comercio. S A., 
comúnmente conocida come 
Empresa Alvarez. S. A. Y  se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo seacep-
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tírán  postura^ que cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 
— Tegucigralpa, D istrito Cen
tral ^ de s ^ s t o  de 1965.

J. £ v b i.io  Z b l a t a .
Srif.

Del 11 a) 23 S. 65.

El iafraflcrito. Secretario del Jnzgado 
1* de Letras de lo Cvil, del departa- 
meato de Francisco Morazin, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día viernes, ocho del mes de octubre 
del presente año, a las nuere de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta d  inmueble siguieme: Una casa, 
sita en d  barrio £1 Perpetuo Socorro, 
de la ciudad de Onnayagüéla, de pa
redes de piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, con tres piezas hacia 
la calle y  dos piezas de pared de piedra 
y ladrillo, que están divididas pw  un 
portón, cuya superficie es de dies va
ras, veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancho, inclusive un co
rredor, existen además dos cocinas de 
piedra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Estas 
construcciones se hallan levantadas so
bre un terreno cuyos limites y dimen
siones son los siguientes: ol Norte, 
dies y seis varas, seiscientas setenta 
milésimas de vara, colindando coñ Lote 
Número Ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez y 
sm  varas, setedemas sdenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiuno, de Encamación Andino, c ^ e  
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Fadgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonillá; y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucesión 
de BtmillA Con las mejoras siguientes: 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa
redes de piedra y ladrillo, cido ma- 
chiberabrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavandero, con instala
ción de luz déctrica y que forman un 
solo cuerpo C(m la primeramente descri
ta y dentro de los mismos limites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se

Nota de la Admínistracidn
Los originales que se

envíen para publicarse
en LA GACETA, deben
estar escritos por un solo
frente y, si posible fue-
re, a máquina.

encuentra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con d  Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmud>le ha sido 
valorado por las partes de común acuer. 
do, en la cantidad de (L 16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem- 
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—^Tegucigalpa, D. C., 
9 de septiembre de 1965.

/ .  Evetio ZHaya E.,
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

El infrascrito. Secretario de] Juzga
do de I^etras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec* 
tos de ley, hace saber: que en la au-

Anuncio de la Calidad
de Comerciante

La Com psfiía A gropecuaria  de Tolón, S. A . de  C. V ., 
Sociedad de Responvnbilidad Limitada, constituida en 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el 17 de  ma
yo de 1965, por el N otario Arm ando Molina, participa la 
iniciación de sus actividades profesionales dedicadas a la 
explotación  ganadera, foresta l, agrícola e industrial y, en 
general, toda d a s e  de  operaciones m ercantiles, industria
les. im portaciones y  exportaciones de productos, y  todas 
las operaciones y  actividades financieras necesarias para 
el desarrollo de la Em presa, de conform idad con las leyes 
de la R epública, con  un capital de Veinticinco Mil Lem 
piras (L  25.000 0 0 ) ,  estando la Adm inistración a cargo 
de los señores A d olfo  S. Midence y José A . Molina. 
A rticu lo 380 del C ódigo de C um íraio,— Tegucigalpa, 
D. C .. 7 d e  septiem bre de 1965.

16 S. 65.

cuarenta y ocho varas, con propiedad 
de tos sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varas, 
con lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del G>untry O ub; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y  dos closets, un corredor vo-

diencía señalada para d  día miércoles lado al frente Norte, de seis metros
trece dd  próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará el 
siguiente inmueble: **Un lote de terre
no que fue parte del terreno denomi
nado “Los Albañiles” , mtuado en la 
aldea La Soledad, de este IMstiito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di
mensiones y colindancias: al Norte,

de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro corredor al interior de cimto vein
te metros cuadrados, un jardín intemo, 
con aceras de piedras labradas, ama
rrados con cemento y engranudo^ más 
un pozo artístico simulado con desa
gües interiores, con muros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicodo- 

aes en el diario oficial
LA GACETA, y procure
mandar los originales de
sus avisos con toda cla-
ridad pora evitar equi-
vocaciones.

instalación de agua y luz, la cual casa I 
con el lote de terreno forman un solo 1 
inmueble, existiendo un gravamen hi- ¡ 
potecario sobre dicho inmueble, de Folios

El infrs-r^to. ^
Fr.mcro «le Letraí <ie k. ^  
parlamento de Frandam Mnaak a 
público en general y pan k» 
de ley, hace saber: que ee la vAs i 
a celebrarse el día naxtes ymátrsn 
de los corrientes, a Us tres de b tw , 
se rematará el sígniarte íaaaetAe: 
solar situado en d  barrÍB la l«di. 
de esta ciudad c*siuí, Mét é
Norte a Sur, diez metras, osee psIfriK, 
por diez metros, caanMa y aeia fé> 
gadas, de Oriente a PemeMe, es 4 
cual se encueotra edifieida «a  «n 
de bahaieque, que mide caatr» M n, 
veintiuna pulgadas de Norte a Síb; 
cuatro metros, cuarenta y odio pd|a 
das de Oriente a Poniente, píx ah 
dallado con cemento y encidada; n 
dormitorio pared de mUt, de cMr» 
metros de Norte a Sur, par amm 
metros, cuarenta pulgadas de Olnane t
Poniente, piso de ladrillo de bn% 
encielado; una coetna pared de ttUa 
de cuatro metros de Oriente a Paofane, 
por dos metros, treinta y acho 
de Norte a Sur, y un servicio i 
paredes de tabla, de dos metm á  
Norte a Sur, por cuatto metns ds Oheo 
te a Pmiiente, sin délo, y pías arimt 
la cocina. Limita todo d  inaadli^m;
al Norte, casa de los beredemÓdIm 
tor Rafael .\lvarado Guerrem; al Su, 
de doña Raimunda BostUlo, cañe é  
por medio; al Oriente, casas de Aawi» 
Avilez y de doña Rosa Ciróo; j, ú 
Poniente, casa de Rosa Dtuón, cUk de 
por medio. l.os derechos i  r<Anx 
corresponden a las señmas Miiú £« > 
■gina Gómez de Medina y An M » 
Gómez, cuyo dominio se 
inscrito bajo el Número 350, FokKa 
y 429 del Tomo 58 del Regisbo dt b 
Propiedad de este departaounlo y BZ. 

198 y 199 del Tomo ir  dd

c o n z A a o N  o n c u i  rae m o n e d a s  extiu uqeras p a r a
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILIJETBS 
Compra Vente

OIROS HONXa>A METAXJCA 
Oonqtra Víate Cteuprn Vente

Dólar ......................... ... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ...................... .. 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R. ......... 0.298888 0.30S396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........ 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL IS  OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO OE NEW YORK

Libra IBntnHtma „ 
Franco B dga ..— 
Franco Francés ..
Franco Suizo .....
Mareo Alemán —
n o r t e  ......................
corona Suecn —
Peaeta ..................
Lira ......................
D61ar Canadiense

DOLARES I.N!MPfltAg

8 2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4060
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5062
0.1947 08694
0.0168 a0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8524

propiedad de María Augusta del Car-! 
men Zúniga, representada por su ma
dre María Antonia del Carmen Abate 
Escobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con d  Número 331, Folios 385 al 
386, dd  Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas dd  pre
sente juicio, que la sráora MaHa dd 
Carmen Abate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta dd Carmen Zúniga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
va'*. Y  se advierte, que por tratarse 
de primra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes dd  avalúo de dicho inmue
ble.—Tegucigolpa, D, C , 10 de sep
tiembre de 1965.

J, Eveiio Zelaya,
Secretario.

D d 1 1  S. al 6 O. 65.

mismo Registro, y se raulaón 
hacer efectivo la cantidad de dz d
cuatrocientos setenta y cúhs leapns 
intereses y costas dd juiets, s 
en deberle coojuntanieate esa b n- 
ñora Rafaela Izaguirre de Oiancaz 
en su carácter las dueñas de las denáa 
de fiadoras solidarias hipalesma de k 
última, a la Esso Standard 09, S i  
Limited. Dichos detedies fam-. va
rados por las partes en la embdul é 
once mil lempim. Se adriens |* 
tratarse de s^unda lidtaeiáa, cuniiér 
postara es hábil—Tegnctgal|a,  ̂ C 
14 de septiemlne de 19Í&.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

/. Evdi»
SecietiiX'

Dd 16 al 24 S. é&

A ODIEN M1BESE;
Los ch«qtMt qa$Mm

tiendan a MOot Tedie» 

deben de mt a 8Mk1»

de Di r e c t o r  Tipo^

fia Nadonedi

Señor Suacripton

Si usted no recibe con la debida legoMnl
el Diario Ofídal 'XA GACETA", íofor d» m »

inmediatamente a la Administraddn* tdifr

no 2-0858.
I ¡
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